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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

DIPUTADO  
SANTIAGO CREEL MIRANDA 
PRESIDENTE DE LA H. “LXV” LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 
P R E S E N T E. 

 
En ejercicio del derecho de iniciativa previsto en el artículo 71, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 61, fracción VII, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y en su correlativo 38, 
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, preséntese ante el H. 
Congreso de la Unión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General del Sistema para la Carrera 
de las Maestras y los Maestros con el objeto de que los docentes obtengan una promoción a un cargo definitivo de director o 
de supervisor de la educación media superior, en situación de igualdad como aquellos docentes pertenecientes a la 
educación básica que regula dicha Ley, con sustento en la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
Como Diputadas y Diputados Locales del Estado de México, tenemos la obligación de legislar conforme al principio de 
igualdad contenido en el artículo 1o. de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto para garantizar 
un entorno libre de discriminación en donde no debe existir un trato legislativo diferenciado en ningún ámbito. 
 
En la arista educativa, la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la LXI Legislatura del Estado de México, 
se ha conducido bajo el principio de igualdad para legislar siempre en favor de la población de la entidad, situación por la 
cual vemos de vital importancia garantizar un trato igualitario a las maestras y los maestros que tengan aspiraciones de 
ascender a puestos de dirección o supervisión, tratándose tanto de educación básica, asimismo de educación media 
superior. 
 
Con la publicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros con fecha del treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación, en específico en sus artículos 60, 61 y 62 los cuales 
nos hacen referencia a la promoción y nombramientos respectivamente de puestos con funciones de dirección o supervisión 
en la educación media superior, y a la vez en que estos puestos pueden ser renovados; se percibe el trato legislativo 
diferenciado que se les da a las maestras y a los maestros de educación media superior respecto a sus iguales 
pertenecientes a la educación básica. 
 
Lo anterior dio lugar a que David Peralta Rodríguez quien a través de concurso de oposición para la promoción del servicio 
profesional docente, le fue otorgado el nombramiento de supervisor por tiempo fijo en la educación media superior, para el 
periodo comprendido del dieciséis de agosto de dos mil dieciocho al quince de agosto de dos mil veintidós, una vez que 
entró en vigor la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, promovió una demanda de 
amparo mediante escrito presentado el doce de noviembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, en la que en su calidad de parte quejosa 
básicamente sostuvo que los artículos 60 y 61 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
establecen una medida discriminatoria en contravención al principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal112. 
 
Siendo así que mientras en el nivel de educación básica el docente ascendido a una plaza con funciones de dirección o de 
supervisión sí dará lugar a un nombramiento definitivo, después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin 
nota desfavorable en su expediente fundada y motivada.213 En cambio, los artículos impugnados, tratándose de las mismas 
plazas con funciones y responsabilidades, pero en el nivel de la educación media superior, privan a los ascendidos de dicha 
posibilidad, en la medida en que sólo les autoriza un nombramiento por tiempo fijo por un periodo de cuatro años y una 
prórroga. 

 
1 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Publicada, Diario Oficial de la Federación, Artículo 43, 30 de septiembre de 2019, 
(México). 
2 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Publicada, Diario Oficial de la Federación, Artículo 43, 30 de septiembre de 2019, 
(México). 
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Se ilustra con claridad que no existe una justificación razonable del trato legislativo diferenciado con relación a la 
permanencia de los docentes ascendidos a puestos de supervisión o de dirección, tratándose de la educación básica y 
media superior. Por ello la ausencia de dicha razón justificada constituye un trato discriminatorio, pues a pesar de 
encontrarse en el mismo supuesto, la diferencia de trato se da en cuanto a la posibilidad de otorgar un nombramiento 
definitivo, dependiendo si es un puesto de docente o de promoción, como la de supervisión. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que son inconstitucionales los artículos 60 y 61 de 
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros porque establecen diferencia de trato para que el 
personal de educación media superior con funciones de supervisión acceda a un nombramiento definitivo con respecto al 
personal de educación básica con las mismas funciones, quienes sí tienen derecho a un nombramiento definitivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 de la propia ley.314 
 
Se explicó que el establecimiento de una regulación específica para cada nivel educativo no implica que el personal que 
ejerce funciones de supervisión tenga una naturaleza distinta por las actividades que desempeña. 
 
De acuerdo con la ley, las actividades que realiza el personal con funciones de supervisión, tanto en educación básica como 
media superior, son prácticamente las mismas. Tampoco se advierte una naturaleza diferente por el hecho de que en los 
requisitos de la convocatoria para los procesos de promoción se precise el perfil profesional que deben de reunir los 
aspirantes. 
 
Considerando que este caso llegó hasta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en función de la 
reforma en materia judicial realizada a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el siete de junio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la 
Federación, misma que dio paso a la décimo primera época del Poder Judicial de la Federación, en la que se estableció en 
el artículo 223 lo siguiente: 
 
“Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias que dicten las salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de 
las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría de cuatro votos”. 
 
En consecuencia, la votación del amparo en revisión constituyó jurisprudencia por precedente obligatorio, ya que por 
unanimidad de 5 votos por parte de los Ministros miembros de dicha Sala que votaron a favor, se le concedió el amparo al 
quejoso David Peralta Rodríguez, con respecto a los artículos 60 y 61 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, puesto que violan el principio de igualdad previsto en el artículo 1o de la Constitución Federal, ya 
que existe una desigualdad establecida por el legislador con respecto a lo previsto por el artículo 43, con relación a obtener 
la definitividad en la plaza de supervisor, y por ello, los preceptos legales enunciados en primer término, contienen una 
discriminación normativa. 
 
Atendiendo al razonamiento lógico-jurídico anterior, el artículo 43 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros regulador de la promoción de las plazas con funciones de dirección o de supervisión en la 
educación básica, al establecerse las condiciones para acceder a la definitividad del nombramiento, su normatividad debe 
de homologarse para respetar el mandato constitucional sobre el principio de igualdad y no discriminación con su artículo 
60, la protección de los derechos de los docentes pertenecientes a la educación media superior con función de dirección, 
independientemente de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la pretensión del 
quejoso cuya realidad se basó en su ostento de una plaza de supervisión, es decir, no debe de ser limitativa la protección 
solamente a la plaza con función de supervisión sino que esta debe de ser extensiva también a la de dirección para evitar 
futuras violaciones a los derechos de las maestras y los maestros en cada entidad federativa. 
 
En sintonía con la naturaleza de la presente iniciativa también se atiende la derogación del artículo 61 que regula la 
renovación de los cargos con funciones de dirección o de supervisión, puesto que lo que se busca proteger es el derecho de 
los docentes a acceder al nombramiento definitivo en igualdad de condiciones como en la educación básica, en 
consecuencia, dicha disposición normativa se volvería inoperante. Además, se sustenta la modificación al artículo 62 de la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con relación a evitar la enunciación “por primera 
vez” en dicho texto, ya que su concepción no se actualizaría a los artículos reformados, toda vez que resulta inoperante su 
manifestación si quienes accedan a los nombramientos y cumplan con los requisitos y criterios legales obtendrán una 
definitividad sin necesidad de contemplar una renovación. 
 
Expuesto lo anterior se propone lo siguiente: 
 

 
3 Íbidem 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
 
DECRETO NÚMERO 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
DECRETA: 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 60 y 62 y se deroga el artículo 61 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros, para quedar como sigue: 
 
Artículo 60. En la educación media superior, la promoción a una plaza con funciones de dirección o de supervisión dará 
lugar a un nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin nota desfavorable en 
su expediente fundada y motivada. 
 
Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán de manera 
temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la 
promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a que se le otorgue una vacante 
definitiva. 
 
Artículo 61. Derogado. 
 
Artículo 62. El personal de educación media superior que reciba el nombramiento de dirección o de supervisión, deberá 
participar en los procesos de capacitación que definan las autoridades de educación media superior o los organismos 
descentralizados. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. Al personal con funciones de dirección o de supervisión en servicio de educación media superior que a la 
entrada en vigor del presente decreto ostente una plaza de dirección o supervisión derivados de los procesos de ingreso 
previstos en la Ley General del Servicio Profesional Docente que era sujeto a la evaluación del desempeño o de la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, además cuente con una antigüedad de seis meses y 
un día de servicio en ella, sin nota desfavorable en su expediente fundada y motivada, y cumpla con el perfil 
correspondiente, se le expedirá el nombramiento definitivo de su plaza. 
 
SEGUNDO. Las autoridades de educación media superior y los organismos descentralizados otorgarán los nombramientos 
definitivos correspondientes en el transcurso del siguiente ciclo escolar a la entrada en vigor de este Decreto, asimismo 
publicarán el calendario en donde se precisen fechas y plazos para su entrega. 
 
TERCERO. Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente Decreto. 

 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México a     del mes de     del año dos mil veintitrés. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- Publíquese la Iniciativa de Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
SEGUNDO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los dos días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés. 
 
 
PRESIDENTE.- DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ.- (RÚBRICA).- SECRETARIAS.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México, Grupo Parlamentario morena, Dip. Abraham Saroné Campos. 

 

Toluca de Lerdo, México, a___de marzo de 2023. 
 

DIPUTADO MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTE 

 

Los presentantes, Diputado Maurilio Hernández González, Diputado Abraham Saroné Campos, con el respaldo del Grupo 
Parlamentario Morena de la LXI Legislatura del Congreso Local, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 
III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 57 y 61, fracción VII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y en su correlativo 38, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, solicito se presente ante el H. Congreso de la Unión, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforma la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros con el objeto de que los 
docentes obtengan una promoción a un cargo definitivo de director o de supervisor de la educación media superior, en 
situación de igualdad como aquellos docentes pertenecientes a la educación básica que regula dicha Ley, con sustento en 
la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Como Diputadas y Diputados Locales del Estado de México, tenemos la obligación de legislar conforme al principio de 
igualdad contenido en el artículo 1o. de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto para garantizar 
un entorno libre de discriminación en donde no debe existir un trato legislativo diferenciado en ningún ámbito. 
 

En la arista educativa, la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la LXI Legislatura del Estado de México, 
se ha conducido bajo el principio de igualdad para legislar siempre en favor de la población de la entidad, situación por la 
cual vemos de vital importancia garantizar un trato igualitario a las maestras y los maestros que tengan aspiraciones de 
ascender a puestos de dirección o supervisión, tratándose tanto de educación básica, asimismo de educación media 
superior. 
 

Con la publicación de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros con fecha del treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve en el Diario Oficial de la Federación, en específico en sus artículos 60, 61 y 62 los cuales 
nos hacen referencia a la promoción y nombramientos respectivamente de puestos con funciones de dirección o supervisión 
en la educación media superior, y a la vez en que estos puestos pueden ser renovados; se percibe el trato legislativo 
diferenciado que se les da a las maestras y a los maestros de educación media superior respecto a sus iguales 
pertenecientes a la educación básica. 
 

Lo anterior dio lugar a que David Peralta Rodríguez quien a través de concurso de oposición para la promoción del servicio 
profesional docente, le fue otorgado el nombramiento de supervisor por tiempo fijo en la educación media superior, para el 
periodo comprendido del dieciséis de agosto de dos mil dieciocho al quince de agosto de dos mil veintidós, una vez que 
entró en vigor la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, promovió una demanda de 
amparo mediante escrito presentado el doce de noviembre de dos mil diecinueve en la Oficina de Correspondencia Común 
de los Juzgados de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, en la que en su calidad de parte quejosa 
básicamente sostuvo que los artículos 60 y 61 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros 
establecen una medida discriminatoria en contravención al principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de la 
Constitución Federal115. 
 

Siendo así que mientras en el nivel de educación básica el docente ascendido a una plaza con funciones de dirección o de 
supervisión sí dará lugar a un nombramiento definitivo, después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin 
nota desfavorable en su expediente fundada y motivada.216 En cambio, los artículos impugnados, tratándose de las mismas 
plazas con funciones y responsabilidades, pero en el nivel de la educación media superior, privan a los ascendidos de dicha 
posibilidad, en la medida en que sólo les autoriza un nombramiento por tiempo fijo por un periodo de cuatro años y una 
prórroga. 
 

Se ilustra con claridad que no existe una justificación razonable del trato legislativo diferenciado con relación a la 
permanencia de los docentes ascendidos a puestos de supervisión o de dirección, tratándose de la educación básica y 
media superior. Por ello la ausencia de dicha razón justificada constituye un trato discriminatorio, pues a pesar de 
encontrarse en el mismo supuesto, la diferencia de trato se da en cuanto a la posibilidad de otorgar un nombramiento 
definitivo, dependiendo si es un puesto de docente o de promoción, como la de supervisión. 

 
1 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Publicada, Diario Oficial de la Federación, Artículo 43, 30 de septiembre de 2019, 
(México). 
2 Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, Publicada, Diario Oficial de la Federación, Artículo 43, 30 de septiembre de 2019, 
(México). 
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La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que son inconstitucionales los artículos 60 y 61 de 
la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros porque establecen diferencia de trato para que el 
personal de educación media superior con funciones de supervisión acceda a un nombramiento definitivo con respecto al 
personal de educación básica con las mismas funciones, quienes sí tienen derecho a un nombramiento definitivo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 43 de la propia ley.3

17 
 

Se explicó que el establecimiento de una regulación específica para cada nivel educativo no implica que el personal que 
ejerce funciones de supervisión tenga una naturaleza distinta por las actividades que desempeña. 
 

De acuerdo con la ley, las actividades que realiza el personal con funciones de supervisión, tanto en educación básica como 
media superior, son prácticamente las mismas. Tampoco se advierte una naturaleza diferente por el hecho de que en los 
requisitos de la convocatoria para los procesos de promoción se precise el perfil profesional que deben de reunir los 
aspirantes. 
 

Considerando que este caso llegó hasta la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y en función de la 
reforma en materia judicial realizada a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el siete de junio de dos mil veintiuno en el Diario Oficial de la 
Federación, misma que dio paso a la décimo primera época del Poder Judicial de la Federación, en la que se estableció en 
el artículo 223 lo siguiente: 
 

“Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias que dicten las salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, constituyen precedentes obligatorios para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de 
las entidades federativas cuando sean tomadas por mayoría de cuatro votos”. 
 

En consecuencia, la votación del amparo en revisión constituyó jurisprudencia por precedente obligatorio, ya que por 
unanimidad de 5 votos por parte de los Ministros miembros de dicha Sala que votaron a favor, se le concedió el amparo al 
quejoso David Peralta Rodríguez, con respecto a los artículos 60 y 61 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, puesto que violan el principio de igualdad previsto en el artículo 1o de la Constitución Federal, ya 
que existe una desigualdad establecida por el legislador con respecto a lo previsto por el artículo 43, con relación a obtener 
la definitividad en la plaza de supervisor, y por ello, los preceptos legales enunciados en primer término, contienen una 
discriminación normativa. 
 

Atendiendo al razonamiento lógico-jurídico anterior, el artículo 43 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros regulador de la promoción de las plazas con funciones de dirección o de supervisión en la 
educación básica, al establecerse las condiciones para acceder a la definitividad del nombramiento, su normatividad debe 
de homologarse para respetar el mandato constitucional sobre el principio de igualdad y no discriminación con su artículo 
60, la protección de los derechos de los docentes pertenecientes a la educación media superior con función de dirección, 
independientemente de que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la pretensión del 
quejoso cuya realidad se basó en su ostento de una plaza de supervisión, es decir, no debe de ser limitativa la protección 
solamente a la plaza con función de supervisión sino que esta debe de ser extensiva también a la de dirección para evitar 
futuras violaciones a los derechos de las maestras y los maestros en cada entidad federativa. 
 

En sintonía con la naturaleza de la presente iniciativa también se atiende la derogación del artículo 61 que regula la 
renovación de los cargos con funciones de dirección o de supervisión, puesto que lo que se busca proteger es el derecho de 
los docentes a acceder al nombramiento definitivo en igualdad de condiciones como en la educación básica, en 
consecuencia, dicha disposición normativa se volvería inoperante. Además, se sustenta la modificación al artículo 62 de la 
Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, con relación a evitar la enunciación “por primera 
vez” en dicho texto, ya que su concepción no se actualizaría a los artículos reformados, toda vez que resulta inoperante su 
manifestación si quienes accedan a los nombramientos y cumplan con los requisitos y criterios legales obtendrán una 
definitividad sin necesidad de contemplar una renovación. 
 

ATENTAMENTE.- DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- DIP. ABRAHAM SARONÉ CAMPOS.- PRESENTANTES.- 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA.- DIP. ANAIS MIRIAM BURGOS HERNÁNDEZ.- DIP. ADRIÁN MANUEL GALICIA 
SALCEDA.- DIP. ELBA ALDANA DUARTE.- DIP. AZUCENA CISNEROS COSS.- DIP. MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ.- 
DIP. MARIO ARIEL JUÁREZ RODRÍGUEZ.- DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ.- DIP. CAMILO MURILLO ZAVALA.- 
DIP. NAZARIO GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.- DIP. VALENTÍN GONZÁLEZ BAUTISTA.- DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ.- 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ.- DIP. BEATRIZ GARCÍA VILLEGAS.- DIP. ROSA MARÍA ZETINA 
GONZÁLEZ.- DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ.- DIP. DANIEL ANDRÉS SIBAJA GONZÁLEZ.- DIP. 
KARINA LABASTIDA SOTELO.- DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ.- DIP. ISAAC MARTÍN MONTOYA 
MÁRQUEZ.- DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER.- DIP. LUZ. MA. HERNÁNDEZ BERMÚDEZ.- DIP. ALICIA 
MERCADO MORENO.- DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ.- DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES.- 
DIP. EDITH MARISOL MERCADO TORRES.- DIP. EMILIANO AGUIRRE CRUZ.- DIP. MARÍA DEL CARMEN DE LA 
ROSA MENDOZA. 

 
3 Íbidem 
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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY 
GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y ABRAHAM SARONÉ CAMPOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su 
estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, presentada por los Diputados Maurilio Hernández González y Abraham Saroné Campos del 
Grupo Parlamentario del Partido de morena. 
 
Desarrollado el estudio de la iniciativa y ampliamente discutido en la comisión legislativa, nos permitimos, con fundamento 
en lo establecido en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo señalado en los 
artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento, someter a la consideración de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión plenaria de la “LXI” Legislatura realizada el día cuatro de abril de dos mil veintitrés, los Diputados Maurilio 
Hernández González y Abraham Saroné Campos del Grupo Parlamentario del Partido de morena, en uso del derecho de 
Iniciativa legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentaron a la deliberación 
de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros. 
 
2.- En la propia sesión, la Iniciativa con Proyecto de Decreto fue encomendada a la Comisión Legislativa de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 
3.- El día cuatro de abril de dos mil veintitrés, mediante oficio, los Secretarios de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
remitieron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. 
 
4.- Por conducto del Secretario Técnico de la Comisión Legislativa, se entregó copia de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
a cada integrante de la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
 
5.- En fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés, la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
inició el análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y se realizó reunión de trabajo, y el día veintiséis de abril del año en 
curso, celebró reunión de dictamen. 
 
6.- Conforme al estudio realizado es procedente la reforma del artículo 60 de la Ley General del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros para quedar en los términos siguientes: 
 

“En la educación media superior, la promoción a una plaza con funciones de dirección o de supervisión dará lugar a un 
nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin nota desfavorable en su 
expediente fundada y motivada. 
 

Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán de manera 
temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la 
promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a que se le otorgue una vacante 
definitiva.” 
 

Asimismo, la derogación del artículo 61 del citado ordenamiento jurídico y la reforma del artículo 62 de conformidad con la 
redacción siguiente: 
 

“El personal de educación media superior que reciba el nombramiento de dirección o de supervisión, deberá participar en 
los procesos de capacitación que definan las autoridades de educación media superior o los organismos descentralizados.” 
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CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la iniciativa con proyecto decreto, con apego a lo dispuesto en 
los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61 fracción VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, que la facultan para iniciar leyes o decretos ante el Congreso de la Unión. 
 
Análisis y Valoración de los Argumentos. 
 
Como se expresa en la iniciativa, las Diputadas y los Diputados Locales del Estado de México, debemos legislar conforme al 
principio de igualdad contenido en el artículo 1o. de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
garantizar un entorno libre de discriminación en donde no exista un trato legislativo diferenciado en ningún ámbito, 
particularmente en el educativo. 
 
Coincidimos en que, la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la LXI Legislatura del Estado de México, 
se ha conducido bajo el principio de igualdad para legislar siempre en favor de la población de la entidad. 
 
En consecuencia, estamos de acuerdo en que es de vital importancia garantizar un trato igualitario a las maestras y los 
maestros que tengan aspiraciones de ascender a puestos de dirección o supervisión, tratándose tanto de educación básica, 
como de educación media superior como se plantea en la iniciativa. 
 
Advertimos que la propuesta legislativa busca favorecer el ejercicio de iniciativa de las Legislaturas Locales señalado en el 
artículo 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el propósito de reformar y derogar 
disposiciones de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros para garantizar un trato 
igualitario a las maestras y los maestros que tengan aspiraciones de ascender a puestos de Dirección o Supervisión, 
tratándose de Educación Media Superior, como actualmente se da para la Educación Básica. 
 
Por otra parte, apreciamos que la iniciativa es consecuente con el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que determinó que son inconstitucionales los artículos 60 y 61 de la Ley General del Sistema para la 
Carrera de las Maestras y los Maestros porque establecen diferencia de trato para que el personal de educación media 
superior con funciones de supervisión acceda a un nombramiento definitivo con respecto al personal de educación básica 
con las mismas funciones, quienes sí tienen derecho a un nombramiento definitivo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 43 de la propia ley. 
 
Destacamos que la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros tiene por objeto: establecer las 
disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones docente, técnico docente, de 
asesoría técnica pedagógica, directiva o de supervisión, con pleno respeto a sus derechos; normar los procesos de 
selección para la admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de 
supervisión; y revalorizar a las maestras y los maestros, como profesionales de la educación, con pleno respeto a sus 
derechos. 
 
Asimismo, el citado ordenamiento jurídico dispone que el Estado, al ejercer la rectoría de la educación, reconoce el valor de 
la tarea docente, directiva y de supervisión. Las autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán acciones para dignificar las condiciones bajo las cuales prestan el servicio público de educación, dotándoles de 
los elementos necesarios para que desempeñen su labor. 
 
En este contexto, estamos de acuerdo con la iniciativa busca enmendar la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, en relación con los artículos que no hacen referencia a la promoción y nombramientos de puestos 
en funciones de Dirección o de Supervisión en la Educación Media Superior y que estos puestos puedan ser renovados, lo 
que implica un trato legislativo diferenciado hacia las maestros y los maestros de Educación Media Superior, respecto de 
aquellos de Educación Básica en donde sí se puede ascender a una plaza con funciones de Dirección o de Supervisión, 
dando lugar a un nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día sin nota 
desfavorable en su expediente fundada y motivada. 
 
En efecto resaltamos que, en el supuesto de Educación Media Superior en las mismas plazas con funciones y 
responsabilidades, no se da esa posibilidad y únicamente se autoriza un nombramiento por tiempo fijo por un período de 
cuatro años y una prórroga, sin que exista justificación razonable de este trato legislativo diferenciado. 

 
Análisis y Estudio Técnico del Texto Normativo. 
 
Encontramos de que se trata de una evidente discriminación, que debe ser corregida a través de la regulación normativa 
correspondiente como se formula en la propuesta legislativa, pues, los preceptos normativos enunciados de la Ley General 
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del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros violen el principio de igualdad previsto en el artículo 1° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en correlación con el artículo 43 del mencionado ordenamiento legal 
que regula la promoción de las plazas con funciones de Dirección o de Supervisión en la Educación Básica, por lo que, 
creemos que debe darse una homologación legislativa para proteger los derechos de las y los docentes de Educación Media 
Superior. 
 
De igual forma, estamos convencidos de la pertinencia de la iniciativa en cuanto a la derogación del artículo 61 de la Ley 
General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros puesto que lo que busca es la protección del derecho 
de los docentes a acceder al nombramiento legislativo en igualdad de condiciones como en la Educación Básica, y, por lo 
tanto, se volvería inoperante como se expresa en la iniciativa. 
 
En consecuencia, resulta procedente la reforma del artículo 60 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros para quedar en los términos siguientes: 
 
“En la educación media superior, la promoción a una plaza con funciones de dirección o de supervisión dará lugar a un 
nombramiento definitivo después de haber desempeñado la función seis meses y un día, sin nota desfavorable en su 
expediente fundada y motivada. 
 
Para el caso de las vacantes temporales que se presenten al inicio y durante el ciclo escolar se otorgarán de manera 
temporal a las personas participantes que hayan obtenido los puntajes más altos en el proceso de selección para la 
promoción y no hayan obtenido una plaza, quienes conservarán el derecho, en su caso, a que se le otorgue una vacante 
definitiva.” 
 
De igual forma, derogar el artículo 61 del citado ordenamiento jurídico y reformar el artículo 62 para quedar como sigue: 
 
“El personal de educación media superior que reciba el nombramiento de dirección o de supervisión, deberá participar en 
los procesos de capacitación que definan las autoridades de educación media superior o los organismos descentralizados.” 
 
En atención a lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; realizado el estudio técnico del Proyecto de Decreto; 
acreditado el beneficio social de la iniciativa de decreto que se propone al Congreso de la Unión; y satisfechos los requisitos 
de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS 

 
PRIMERO.- Para efecto de lo dispuesto en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 61 fracción VII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México, es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que 
ha sido integrado, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley General del Sistema para la Carrera de 
las Maestras y los Maestros, presentada por los Diputados Maurilio Hernández González y Abraham Saroné Campos del 
Grupo Parlamentario del Partido de morena. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto correspondiente. 
 
TERCERO.- Previa discusión y aprobación remítase al Titular del Ejecutivo Estatal y al Congreso de la Unión. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los veintiséis días 
del mes de abril de dos mil veintitrés. 
 

 
 

LISTA DE VOTACIÓN 
 
FECHA: 26/ABRIL/2023 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
LEY GENERAL DEL SISTEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y LOS MAESTROS, PRESENTADA POR LOS 
DIPUTADOS MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y ABRAHAM SARONÉ CAMPOS DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE MORENA. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  
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